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En autos caratulados "BAN-
CO DE CHILE CON
BAUERLE" ROL C-2341-
2023, ante el 1° Juzgado de
Letras de Linares, se ha or-

denado notificar por avisos
a don CARLOS RODRIGO
NEPOMUCENO ORREGO
SOTO,
RUT 11.956.361-5, en su ca-

lidad de cónyuge no propie-
tario del bien declarado fa-

miliar y embargado en dicho
proceso, de conformidad a
lo establecido en el artículo

148 inciso segundo del Có-
digo Civil: CUADERNO
PRINCIPAL A FOLIO 1:
EN LO PRINCIPAL: PAU-
LA ARANCIBIA
RODRIGUEZ, en represen-
tación judicial-convencional
del BANCO DE CHILE, res-
petuosamente digo: Que, in-
terpongo demanda ejecutiva
en contra de SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA
BAUDELL LIMITADA,
deudor

principal, RUT
Nº76.904.835-9,represen-
tada legalmente por doña
ELIZABETH JACQUELI-
NE BAUERLE MAUREIRA,
cédula nacional de identidad
Nº15.154.982-9, en calidad
de avalista, fiadora y codeu-

dora solidaria, en razón de
ser deudoras vencidas del
siguiente pagaré: Pagaré sus-
crito por la SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA
BAUDELL

LIMITADA, representada
legalmente por doña ELI-
ZABETH JACQUELINE
BAUERLEMAUREIRA.
Dicho pagaré fue suscri-
to con fecha 06 de febrero

de 2019, por un monto de
$8.000.000, por concepto de
capital. Conforme se esti-
puló en el cuerpo del men-
cionado pagaré, dicha suma
debía ser pagada el día 24
de julio de 2023. Es del caso
que la deudora incurrió en
mora, dado que no dio cum-
plimiento a la obligación,
razón por la cual a la fecha
adeuda a mi representado la
cantidad de $8.000.000 por
concepto de capital, más los
intereses corrientes y mora-

torios pactados, calculados
desde la fecha de la mora.
POR TANTO: A SS. PIDO:
Se sirva tener por interpues-

ta demanda en juicio ejecuti-
vo en contra de SOCIEDAD
COMERCIALIZADORA
BAUDELL LIMITADA en
su calidad de deudora princi-

pal, representada legalmen-
te por doña ELIZABETH
JACQUELINE BAUERLE
MAUREIRA, y en contra
de esta última, en calidad
de avalista, fiadora y codeu-

dora solidaria, y despachar
mandamiento de ejecución
y embargo en su contra por
la suma de $8.000.000, por
concepto de capital, más
los intereses, moratorios
pactados. EN EL PRIMER
OTROSI: Señala bienes para

EXTRACTO
la traba del embargo y desig-
na depositario provisional;
EN EL SEGUNDO OTRO-
SÍ: Acompaña documentos
y custodia; EN EL TERCER
OTROSÍ: Personería; EN EL
CUARTO OTROSÍ: Patroci-
nio y poder; EN EL QUIN-
TO OTROSÍ: Forma de no-
tificación; EN EL SEXTO
OTROSÍ: Téngase presente.
RESOLUCIÓN A FOLIO
11, CUADERNO PRINCI-
PAL: Se provee demanda y
ordena

despachar mandamiento de
ejecución y embargo. RESO-
LUCIÓN A FOLIO 1, CUA-
DERNO DE APREMIO:
Mandamiento. Un Ministro
de Fe requerirá de pago a
SOCIEDAD COMERCIA-
LIZADORA BAUDELL LI-
MITADA,
representada por ELI-
ZABETH JACQUELINE
BAUERLE MAUREIRA, en
calidad de deudora y ELI-
ZABETH JACQUELINE
BAUERLE MAUREIRA y
en contra de esta última, en

calidad de avalista, fiadora
y codeudora solidaria, para
que en el acto de intima-
ción pague a BANCO DE
CHILE o a quien sus dere-
chos representen la suma de
$8.000.000 .- , más intereses y

costas. Si no efectuare el pago

en el acto de intimación,
trábese embargo en bienes
suficientes del deudor y que
el Ministro de Fe encargado
de la diligencia determine,

procediéndose en todo con
arreglo a la Ley. Se ha desig-
nado depositario provisional

al propio ejecutado(a), bajo

su(s) responsabilidad(es)

legal(es). Linares, 3 de enero
de 2024. PRESENTACIÓN
A FOLIO 61, CUADER-
NO DE APREMIO: EN LO
PRINCIPAL: Se tenga

por aprobado mínimo para
la subasta. EN EL PRIMER
OTROSÍ: Por este acto pro-
pongo las bases, conforme a
las cuales, se llevará a efec-

to conjuntamente y en un
mismo acto, la subasta del
siguiente inmueble: LOTE
A de los en que se subdivi-
dió la parcela número 72
del Proyecto de Parcelación
Bodega, ubicado en la co-
muna de Longaví, Región
del Maule. Se encuentra ins-

crito a nombre de doña ELI-
ZABETH JACQUELINE
BAUERLE MAUREIRA, a
fojas 292vuelta número 450
del Registro de Propiedad
del año 2020, del Conser-
vador de Bienes Raíces de
Longaví y además, los co-
rrespondientes Derechos de
aprovechamiento de aguas,
de ejercicio permanente y
continuo, que se captan a tra-

vés de la bocatoma del Canal

Melado, por un caudal de 2,7
Litros por Segundo a unos
36 kilómetros aguas arriba
de su confluencia con el Río
Maule. Tales derechos se en-
cuentran inscritos a nom-
bre de doña ELIZABETH

JACQUELINEBAUERLE
MAUREIRA a fojas 128vuel-
ta número 244 del Registro
de Propiedad de Aguas del
año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Linares.
EN EL SEGUNDO OTRO-
SÍ: Avisos. EN EL TERCER
OTROSÍ: Acompaña
documentos, con citación.
EN EL CUARTO OTROSÍ:
Alega preferencia. EN

EL QUINTO OTROSÍ:
Otorga consentimiento. EN
EL SEXTO OTROSÍ: Soli-
cita notificación respecto
de cónyuge no propietario
del bien declarado familiar
y embargado en la causa,
de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 148
inciso segundo del Códi-
go Civil. RESOLUCIÓN A
FOLIO 62, CUADERNO
DE APREMIO: Por pro-
puestas bases de remate y
téngase por aprobadas con
citación. PRESENTACIÓN
A FOLIO 117, CUADER-
NO
DE APREMIO: Solici-
ta notificación por avisos
respecto de cónyuge no
propietario del bien decla-
rado familiar y embargado
en la causa. RESOLUCIÓN
A FOLIO 118, CUADERNO
DE APREMIO: Como se
pide notifíquese al cónyuge
no propietario del bien de-
clarada familiar, don CAR-
LOS RODRIGO NEPOMU-
CENO ORREGO SOTO.

Avioneta realiza aterrizaje de emergencia en Cauquenes
y piloto resulta ileso

Una avioneta debió efectuar

un aterrizaje de emergencia la
noche de este miércoles en las

cercanías del aeródromo El
Boldo, en la comuna de Cau-
quenes, luego de presentar una

falla mecánica en pleno vuelo.

De acuerdo con información

preliminar, la aeronave mode-
lo AC-19 registró una falla en
su motor cuando se encontra-

ba a aproximadamente a dos

kilómetros del recinto aéreo, lo

que obligó al piloto a descen-
der de manera preventiva en
un sector cercano.

El piloto, de nacionalidad es-
pañola, resultó ileso tras la
maniobra. No obstante, por
protocolo, fue trasladado en
ambulancia hasta el Hospital
San Juan de Dios de Cauque-
nes para la correspondiente
evaluación médica.

Desde la Dirección General
de Aeronáutica Civil (DGAC)
informaron que, tras el suceso,

un equipo de la unidad de Inves-

tigación de Accidentes de Avia-

ción se dirige al lugar para iniciar

las diligencias que permitan es-

clarecer las causas del incidente.

Las autoridades continuarán re-

cabando antecedentes para de-

terminar el origen de la falla que

provocó la emergencia.
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